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En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes  

  
Nº   1078/2025 

 
 

Secretaría General Técnica  
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
 

La vacunación es una medida preventiva que se efectúa sobre la población sana susceptible de enfermar y 
sobre los grupos de riesgo. Asimismo, es, ante todo, una herramienta de Salud Pública de actuación sobre la 
población con la que se pretende controlar determinadas enfermedades transmisibles y, si es posible, 
eliminarlas o incluso erradicarlas.  

El VPH es una infección viral de transmisión sexual y la inmunización es la forma más efectiva para 
prevenirla, impidiendo además el desarrollo de posibles complicaciones, incluyendo entre otras, el desarrollo 
de cáncer de cérvix, existiendo evidencias epidemiológicas, virológicas, anatomopatológicas y estudios de 
biología molecular que confirman esta relación. 

De acuerdo a evidencia científica actual, a las recomendaciones de la OMS y de otros países de nuestro 
entorno así como a las recomendaciones de vacunación frente a VPH aprobadas por la Comisión de Salud 
Pública el pasado 18 de julio de 2024, a partir del 1 de enero de 2025 se ha decidido establecer la pauta de 
vacunación en la Comunidad de Madrid como sigue: Niños/as de 12 años de edad y vacunación de rescate 
hasta los 18 años inclusive; y en personas con determinadas situaciones de riesgo: Hombres que realizan 
prácticas de riesgo con hombres y personas en situación de prostitución, hasta los 45 años inclusive; 
determinadas condiciones de inmunosupresión (Síndrome WHIM, VIH, TOS y TPH), hasta los 45 años de 
edad inclusive y mujeres que, independientemente de la edad, hayan recibido cualquier tratamiento por lesión 
intraepitelial de alto grado en cérvix (CIN2+).Esta estrategia es objeto de revisión continua basada en la 
evidencia para la potencial ampliación de la población diana. 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 
DISPONGO 

 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro denominado 
“SUMINISTRO DE LA VACUNA FRENTE AL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO (VPH) NONAVALENTE 
PARA LOS AÑOS 2025-2026” promovido por la Dirección General de Salud Pública, cuyo presupuesto base 
de licitación asciende a 14.976.416,00 euros (4% de IVA incluido), justificándose su necesidad por los motivos 
anteriormente expuestos.  

 
 

 

 
FECHA 
 
 Madrid, a fecha de la firma 

 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD 

 
 
 
 
 

Fátima Matute Teresa 
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